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Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento 

negativo de las notificaciones de que trata el artículo 291 del C.G del P., 

remitido al demandado EDWIN JAVIER CABALLERO NIETO. (Archivo 

#06) 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena el 

emplazamiento del citado demandado, para que en el término de quince 

(15) días contados a partir del día siguiente de la inclusión en la lista de 

emplazados, comparezca a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago. 

 

Para tal efecto, por secretaría proceda a incluir la información 

respectiva en el Registro Nacional de Personas Emplazadas que lleva el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 111 de 06 de septiembre de 2022. 
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